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Bolsa de Comercio de Rosario
Entidad Calificada autorizada por Resol. N° 17.500 de C.N.V.

BOLETÍN DIARIO
MERCADO DE CAPITALES

AÑO LXXVIII - 16.485 - 12/05/2015
En el marco de la delegación ejercida por el Mercado Argentino de Valores S.A. conforme el art. 32º inc. g) Ley 26.831

Títulos de Renta Fija Fuente: MAV L16S5
AA17 24hs 12:20 13.050 916,880% 11.965,28
72hs 15:13 85.400 1159,500% 990.213,00 Obligaciones Negociables Fuente: MAV
L17J5 O.N.PYMESINDO6
24hs 13:47 472.200 969,000% 457.561,80 72hs 13:28 10.300,000 99,000% 10.197,000
L24J5 Resumen estadístico Fuente: MAV
24hs 13:51 55.000 969,000% 53.295,00 Valor nominal Valor efvo. ($)
L26G5 Títulos de renta fija - $ 766.705 1.643.962,91
24hs 12:39 111.220 930,700% 103.512,45 Obligaciones negociables 10.300 10.197,00
L16S5 Cauciones 275 34.211.573,00
72hs 13:20 29.835 918,900% 27.415,38 Totales $ 35.865.732,91

Resumen cauciones bursátiles - Operado en $ Fuente: MAV

7 19/05/2015 22,15 241 28.628.539,35 28.750.150,65
8 20/05/2015 23,54 21 4.144.143,05 4.165.528,37
10 22/05/2015 24,00 8 957.790,00 964.086,91
14 26/05/2015 25,19 2 164.379,05 165.967,27
21 02/06/2015 23,50 1 12.100,00 12.263,60
30 11/06/2015 24,50 2 150.544,69 153.576,20

Totales: 275 34.057.496,14 34.211.573,00

Plazo (días) Tasa promedio Monto futuroMonto contadoCantidad operac.Fecha vencimiento

Negociación de Cheques de Pago Diferido Fuente: MAV

Totales Operados 12/05/2015
Vencimiento Plazo Tasa Mínima Tasa Máxima Tasa Promedio Monto Nominal Monto Liquidado Cant. 
31/05/2015 19 25,00 25,00 25,00 18.605,00 18.328,81 1
05/06/2015 24 22,75 22,75 22,75 90.642,01 89.087,26 2
06/06/2015 25 24,00 24,00 24,00 4.313,65 4.232,93 1
08/06/2015 27 25,00 25,00 25,00 25.206,60 24.715,67 1
10/06/2015 29 24,00 24,00 24,00 35.569,26 34.858,72 1
12/06/2015 31 23,00 23,00 23,00 30.000,00 29.352,63 1
15/06/2015 34 24,00 24,00 24,00 50.000,00 48.843,81 1
19/06/2015 38 22,75 26,00 24,44 200.850,38 195.286,60 4
21/06/2015 40 24,00 24,00 24,00 4.313,65 4.195,04 1
23/06/2015 42 25,90 25,90 25,90 57.290,00 55.555,45 1
25/06/2015 44 22,75 22,75 22,75 10.415,99 10.113,42 1
30/06/2015 49 23,00 26,00 24,97 56.534,36 54.628,49 3
01/07/2015 50 23,75 23,75 23,75 30.000,00 29.018,15 1
10/07/2015 59 23,50 23,50 23,50 100.000,00 96.101,95 1
12/07/2015 61 23,25 23,25 23,25 26.000,00 24.981,57 1
20/07/2015 69 27,00 27,00 27,00 10.000,00 9.501,00 1
25/07/2015 74 24,00 24,00 24,00 30.000,00 28.536,43 1
07/08/2015 87 24,50 24,50 24,50 378.118,39 356.351,65 2
11/08/2015 91 27,50 27,50 27,50 100.000,00 93.451,96 2
15/08/2015 95 24,25 24,25 24,25 38.000,00 35.632,63 1
26/08/2015 106 24,00 24,00 24,00 50.000,00 46.684,74 1
28/08/2015 108 24,00 24,00 24,00 50.000,00 46.570,38 1
30/08/2015 110 24,00 24,00 24,00 62.071,00 57.778,01 1
31/10/2015 172 25,00 25,00 25,00 59.487,50 53.087,87 1
15/11/2015 187 28,00 28,50 28,25 1.374.000,00 1.200.281,52 6
27/11/2015 199 25,00 25,00 25,00 30.000,00 26.337,94 1
30/11/2015 202 25,25 25,25 25,25 24.150,00 21.163,36 1
31/12/2015 233 25,50 25,50 25,50 24.182,03 20.722,02 1
30/04/2016 354 30,50 31,00 30,67 653.496,00 503.688,60 6

3.623.245,82 3.219.088,61 47
Cheques Autorizados para Listar - Sección II:  de pago diferido patrocinados y avalados Fuente: MAV
Segmento ID Cheque Nro Cheque Banco Cod. Suc. Plaza Emisión Vencimiento Acreditación Monto
No Garantizado   103926   40300430 MACRO  285  123  5360 42104 42163 48hs 25.206,60
No Garantizado   103927   65612882 CREDICOO  191  063  5402 42089 42155 48hs 18.605,00
Garantizado   103988   8736104 BAPRO  014  184  1900 42117 42178 48hs 57.290,00
Garantizado   103989   50965922 HSBC  150  016  1900 42132 42174 48hs 60.000,00
Garantizado   103990   45067385 HSBC  150  691  1005 42129 42174 48hs 58.753,00
Garantizado   103991   68049628 CREDICOO  191  041  1250 42131 42205 48hs 10.000,00
Garantizado   103992   19032517 CREDICOO  191  100  5000 42103 42185 48hs 11.538,36
Garantizado   103993   8259893 BAPRO  014  011  1427 42072 42185 48hs 25.996,00
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Cheques Autorizados para Listar - Sección III:  de pago diferido directos Fuente: MerVaRos
Segmento ID Cheque Nro Cheque Banco Cod. Suc. Plaza Emisión Vencimiento Acreditación Monto
No Garantizado   103926   40300430 MACRO  285  123  5360 10/04/2015 08/06/2015 48hs 25.206,60
No Garantizado   103927   65612882 CREDICOO  191  063  5402 26/03/2015 31/05/2015 48hs 18.605,00

Garantizado   103988   8736104 BAPRO  014  184  1900 23/04/2015 23/06/2015 48hs 57.290,00
Garantizado   103989   50965922 HSBC  150  016  1900 08/05/2015 19/06/2015 48hs 60.000,00
Garantizado   103990   45067385 HSBC  150  691  1005 05/05/2015 19/06/2015 48hs 58.753,00
Garantizado   103991   68049628 CREDICOO  191  041  1250 07/05/2015 20/07/2015 48hs 10.000,00
Garantizado   103992   19032517 CREDICOO  191  100  5000 09/04/2015 30/06/2015 48hs 11.538,36
Garantizado   103993   8259893 BAPRO  014  011  1427 09/03/2015 30/06/2015 48hs 25.996,00
Garantizado   104012   79115031 ICBC  015  065  5507 06/05/2015 21/06/2015 48hs 4.313,65
Garantizado   104030   79115030 ICBC  015  065  5507 06/05/2015 06/06/2015 48hs 4.313,65
Garantizado   104036   64946541 SANTA FE  330  000  2000 05/05/2015 15/06/2015 48hs 50.000,00
Garantizado   104037   35186591 GALICIA  007  335  1642 04/05/2015 10/06/2015 48hs 35.569,26

Granos a Fijar   104038   5327597 CHACO  311  013  3730 06/05/2015 30/04/2016 48hs 108.916,00
Granos a Fijar   104039   5327596 CHACO  311  013  3730 06/05/2015 30/04/2016 48hs 108.916,00
Granos a Fijar   104040   5327598 CHACO  311  013  3730 06/05/2015 30/04/2016 48hs 108.916,00
Granos a Fijar   104041   5327601 CHACO  311  013  3730 06/05/2015 30/04/2016 48hs 108.916,00
Granos a Fijar   104042   5327605 CHACO  311  013  3730 06/05/2015 15/11/2015 48hs 229.000,00
Granos a Fijar   104043   5327606 CHACO  311  013  3730 06/05/2015 15/11/2015 48hs 229.000,00
Granos a Fijar   104044   5327607 CHACO  311  013  3730 06/05/2015 15/11/2015 48hs 229.000,00
Granos a Fijar   104047   5327600 CHACO  311  013  3730 06/05/2015 30/04/2016 48hs 108.916,00
Granos a Fijar   104051   5327604 CHACO  311  013  3730 06/05/2015 15/11/2015 48hs 229.000,00
Granos a Fijar   104053   5327602 CHACO  311  013  3730 06/05/2015 15/11/2015 48hs 229.000,00
Granos a Fijar   104054   5327603 CHACO  311  013  3730 06/05/2015 15/11/2015 48hs 229.000,00
Granos a Fijar   104057   5327599 CHACO  311  013  3730 06/05/2015 30/04/2016 48hs 108.916,00

SITUACION GENERAL DE: 
FIDEICOMISOS FINANCIEROS 

CREDINÁMICO V Y VI……….…………………………………..………… C.S.; N° 1-C2) 
LA VITALICIA X……………………………………………………..……….C.S.; N° 1- C1) 

 
CODIGOS DE INDIVIDUALIZACIONES: 
Nº 1 - C2): Cuando en los informes o dictámenes el auditor o la comisión fiscalizadora o el consejo de vigilancia se abstengan de emitir
opinión sobre los estados contables. 
C.S.: Cotización Suspendida 

HECHO RELEVANTE 

 
Mercado registrado bajo el N° 15 de la CNV 

AVISO 
SUSPENSIÓN DE COTIZACIÓN  

INDIVIDUALIZACIÓN CON LA LLAMADA N° 1-c2) 
AMPLICACIÓN DE ENCUADRE REGLAMENTARIO 
FIDEICOMISOS FINANCIEROS CREDINAMICO V Y VI 

FIDUCIARIO: GPS FIDUCIARIA S.A. 
Que con fecha 11 de mayo de 2015 GPS Fiduciaria S.A. en su carácter de Fiduciario de los Fideicomisos del título, informó que tomó
conocimiento de la apertura del Concurso Preventivo de Credinámico S.A., Fiduciante de los citados Fideicomisos, conforme el edicto
N° 33041/15 publicado en el Boletín Oficial de la Nación. 
Atento a lo expuesto esta Bolsa de Comercio ha resuelto ampliar el encuadre reglamentario de los valores fiduciarios de los
Fideicomisos Financieros Credinámico V y VI, cuyas cotizaciones se encuentran actualmente suspendidas por aplicación de lo
dispuesto por el artículo 11° del Reglamento de Listado de Valores Fiduciarios e individualizadas con el código N° 1-c2),
comprendiéndoles además, en las disposiciones del artículo 43 incisos a) y b) del Reglamento de Listado, según remisión del artículo
16° del Reglamento de Listado de Valores Fiduciarios. 

Rosario, 12 de mayo de 2015
Dr. Fernando Luciani 

Gerente General 
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RESOLUCIONES MAV 
RESOLUCIÓN N° 20/2015 

AUTORIZACIÓN DE LISTADO 
VISTO 
La presentación efectuada por ALIANZA SEMILLAS S.A. el día 17 de octubre de 2014 solicitando la autorización de listado, en el 
Mercado Argentino de Valores S.A., de la Serie III de Obligaciones Negociables Pymes por un monto de hasta v/n $15.000.000, en el 
marco del Programa Global de Obligaciones Negociables Pymes por hasta un valor nominal de $15.000.000, o su equivalente en otras 
monedas, y  
CONSIDERANDO 
Que, la emisión fue autorizada por la Asamblea unánime de ALIANZA SEMILLAS S.A. celebrada el 26 de septiembre de 2014 en la 
que se aprobaron los términos y condiciones del Programa Global de Emisión de Obligaciones Negociables Pymes por hasta un v/n 
$15.000.000, o su equivalente en otras monedas y la emisión de la Serie III de Obligaciones Negociables Pyme; 
Que, por reunión de Directorio celebrada el 04 de noviembre de 2014 se aprobó el Prospecto de Programa Global de Emisión de 
Obligaciones Negociables Pymes por hasta v/n $15.000.000; y el Suplemento de prospecto de la Serie III; 
Que, la Comisión Nacional de Valores autorizó, bajo condicionamientos, la oferta pública del Programa Global antes mencionado y las 
Obligaciones Negociables Pyme Serie III por hasta una v/n $15.000.000, mediante la Resolución de Directorio N° 17.610 de fecha 20 
de febrero de 2015. Los condicionamientos fueron levantados el 29 de abril de 2015, a través del dictamen de la Subgerencia de 
Control Societario; 
Que, la totalidad de las condiciones generales de la emisión consta en el Suplemento de Prospecto enviado por la Comisión Nacional 
de Valores, publicado con fecha 06 de mayo de 2015 en el Boletín Diario del Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de 
Rosario; 
Que, el vencimiento de las Obligaciones Negociables emitidas por ALIANZA SEMILLAS S.A. Serie III por hasta V/N $15.000.000, 
en el marco del Programa Global de Obligaciones Negociables Pymes por hasta un valor nominal de $15.000.000, o su equivalente en 
otras monedas, es el 30 de septiembre de 2016; 
Que, el Emisor, ALIANZA SEMILLAS S.A., presentó la documentación conforme lo establece el Reglamento de Listado vigente 
respecto a las obligaciones negociables; 
Que la Bolsa de Comercio de Rosario, entidad calificada según Resolución N° 17.500 de la CNV, en ejercicio de las facultades 
delegadas por el Mercado Argentino de Valores S.A. de conformidad con el artículo 32 inc. b) de la Ley 26.831, constató que la 
sociedad ha presentado la documentación necesaria conforme lo establecen el Reglamento de Listado de Valores Negociables sin 
observaciones al respecto; 
Que, la autorización de listado sólo implica que la Emisora ha cumplido con los requisitos formales y legales que la normativa vigente 
exige, sin que ello signifique emitir un juicio sobre los datos contenidos en los prospectos de las ofertas y la información suministrada; 
Por todo ello, en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 27º del Estatuto; 

QUIENES SUSCRIBEN, EN REPRESENTACIÓN DEL MERCADO ARGENTINO DE VALORES S.A. 
RESUELVEN: 

Artículo 1º: Autorizar, ad referéndum del Directorio del Mercado Argentino de Valores S.A., el listado las Obligaciones Negociables 
Pyme Serie III emitidas por ALIANZA SEMILLAS S.A., por hasta v/n $15.000.000 en el marco del Programa Global de Obligaciones 
Negociables Pymes por hasta un v/n de $15.000.000, o su equivalente en otras monedas.  
Artículo 2º: Comunicar la presente resolución a la Emisora, a la Comisión Nacional de Valores y a la Caja de Valores S.A. 
Artículo 3º: Publicar la presente en el Boletín Informativo del Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, entidad 
calificada al efecto. 

Rosario, 11 de mayo de 2015. 
Fernando J. Luciani 

Gerente General 
Pablo A. Bortolato 

Vicepresidente 
 

RESOLUCIÓN N° 21/2015 
AUTORIZACIÓN DE LISTADO 

VISTO 
La presentación efectuada por SICOM S.A. el día 23 de enero de 2015 solicitando la autorización de listado, en el Mercado Argentino 
de Valores S.A., de la Serie II de Obligaciones Negociables Pymes por un monto de hasta v/n $7.500.000, en el marco del Programa 
Global de Obligaciones Negociables Pymes por hasta un valor nominal de $7.500.000, o su equivalente en otras monedas, y  
 
CONSIDERANDO 
Que, la emisión fue autorizada por la Asamblea unánime de SICOM S.A. celebrada el 26 de septiembre de 2014 en la que se aprobaron 
los términos y condiciones del Programa Global de Emisión de Obligaciones Negociables Pymes por hasta un v/n $15.000.000, o su 
equivalente en otras monedas y la emisión de la Serie II de Obligaciones Negociables Pyme; 
Que, por reunión de Directorio celebrada el 15 de octubre de 2014 se aprobó el Prospecto de Programa Global de Emisión de 
Obligaciones Negociables Pymes por hasta v/n $7.500.000; y el Suplemento de Prospecto de la Serie II; 
Que, la Comisión Nacional de Valores autorizó, bajo condicionamientos, la oferta pública del Programa Global antes mencionado y las 
Obligaciones Negociables Pyme Serie II por hasta una v/n $7.500.000, mediante la Resolución de Directorio N° 17.641 de fecha 16 de 
abril de 2015. Los condicionamientos fueron levantados el 29 de abril de 2015, a través del dictamen de la Subgerencia de Autorización 
de Emisiones de Renta Fija; 
Que, la totalidad de las condiciones generales de la emisión Serie II consta en el Suplemento de Prospecto enviado por la Comisión 
Nacional de Valores, publicado con fecha 29 de abril de 2015 en el Boletín Diario del Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio 
de Rosario; 
Que, el 11 de mayo de 2015 se emitieron las Obligaciones Negociables Serie II por un monto de $2.842.105; 
Que, el vencimiento de las Obligaciones Negociables Serie II por $2.842.105, en el marco del Programa Global de Obligaciones 
Negociables Pymes por hasta un valor nominal de $7.500.000, o su equivalente en otras monedas, es el 11 de mayo de 2017; 
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Que, el Emisor, SICOM S.A., presentó la documentación conforme lo establece el Reglamento de Listado vigente respecto a las 
obligaciones negociables; 
Que la Bolsa de Comercio de Rosario, entidad calificada según Resolución N° 17.500 de la CNV, en ejercicio de las facultades 
delegadas por el Mercado Argentino de Valores S.A. de conformidad con el artículo 32 inc. b) de la Ley 26.831, constató que la 
sociedad ha presentado la documentación necesaria conforme lo establecen el Reglamento de Listado de Valores Negociables sin 
observaciones al respecto; 
Que, la autorización de listado sólo implica que la Emisora ha cumplido con los requisitos formales y legales que la normativa vigente 
exige, sin que ello signifique emitir un juicio sobre los datos contenidos en los prospectos de las ofertas y la información suministrada; 
Por todo ello, en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 27º del Estatuto; 

QUIENES SUSCRIBEN, EN REPRESENTACIÓN DEL MERCADO ARGENTINO DE VALORES S.A. 
RESUELVEN: 

Artículo 1º: Autorizar, ad referéndum del Directorio del Mercado Argentino de Valores S.A., el listado las Obligaciones Negociables 
Pyme Serie II emitidas por SICOM S.A., por $2.842.105 en el marco del Programa Global de Obligaciones Negociables Pymes por 
hasta un valor nominal de $7.500.000, o su equivalente en otras monedas.  
Artículo 2º: Comunicar la presente resolución a la Emisora, a la Comisión Nacional de Valores y a la Caja de Valores S.A. 
Artículo 3º: Publicar la presente en el Boletín Informativo del Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, entidad 
calificada al efecto. 

Rosario, 11 de mayo de 2015. 
Fernando J. Luciani 

Gerente General 
Pablo A. Bortolato 

Vicepresidente 
 

RESOLUCIÓN N° 22/2015 
AUTORIZACIÓN DE LISTADO 

 
VISTO 
La presentación efectuada el 15 de abril de 2015, por Secretaría de Economía de la Municipalidad de Río Cuarto, de la solicitud de 
autorización de listado de las Letras del Tesoro Serie XXVII de la Municipalidad de Río Cuarto por un valor nominal por hasta 
$25.000.000, ampliable hasta valor nominal $35.000.000; y 
CONSIDERANDO 
Que la Ordenanza Municipal N° 869/2014,  encomienda al Departamento Ejecutivo Municipal el dictado de las normas 
complementarias o interpretativas necesarias que fijen los procedimientos y demás condiciones de las operatorias particulares de 
emisión, colocación y cancelación de Letras de Tesorería; 
Que el Decreto N° 2488/15, de fecha 12 de febrero de 2015 dispuso la emisión de las Series  XXVII a la XXXI de las Letras del 
Tesoro de la Municipalidad de Río Cuarto por hasta la suma de un v/n $60.000.000 para la emisión de letras cuyo vencimiento opere 
dentro del presente ejercicio financiero y hasta la suma de v/n $90.000.000 para la emisión de letras cuyo vencimiento exceda el 
presente ejercicio financiero; 
Que la Resolución N° 15.098 de la Secretaria de Economía de la Municipalidad de Río Cuarto ha determinado las condiciones 
particulares de la emisión de la Series XXVII de las Letras del Tesoro; 
Condiciones de Emisión: 
1. Fecha de emisión: 09 de abril de 2015 
2. Moneda de emisión y de pago: Pesos. 
3. Monto y moneda de emisión: V/N $35.000.000 
4. Plazo: 180 días. 
5. Fecha de vencimiento: 06 de octubre de 2015. 
6. Amortización: integralmente al vencimiento de la serie. 
7. Intereses: devengan desde la fecha de emisión una tasa nominal anual fija del 28% resultante de la licitación. Las fechas de pago 

serán el 08 de julio 2015 y el 06 de octubre de 2015. 
8. Base de cálculo para el interés: los intereses se calculan desde el día de inicio del período de interés hasta el día previo del 

comienzo del siguiente período de interés, sobre la base de un año de 360 días. 
9. Intereses moratorios: se devengarán desde el vencimiento respecto del monto impago. Los mismos ascenderán a una vez y medio 

el interés compensatorio. 
10. Garantía. Agente de garantía y de pago: en garantía del pago de las Letras, se cede en garantía los créditos del Municipio por las 

Contribuciones que inciden sobre el Comercio, la Industria y las Empresas de Servicios (las “Contribuciones Afectadas”). A tal fin 
se suscribió un contrato entre el Municipio y el Banco Ciudad de Buenos Aires, por el cual se abrió y mantendrá hasta el pago 
total de las Letras una cuenta corriente especial en el Banco Ciudad, que es exclusivamente operada por el mismo, quien puede 
además instruir a fin de transferir fondos desde la Cuenta General en la que se deposita la totalidad de la recaudación por las 
contribuciones de que se trata. A tales efectos, la Municipalidad otorgó poder irrevocable al mencionado Banco. 

11. Forma: documentada en un Certificado Global permanente depositado en Caja de Valores S.A. 
12. Calificadora de Riesgo: recibieron el 01 de abril de 2015 la calificación A.3 (arg) por parte de Fix Scr Calificadora de Riesgo S.A. 
Que con fecha 30 de marzo 2015, Fiscalía Municipal dictaminó bajo el Dictamen N° 8263 que el Departamento Ejecutivo Municipal 
se encuentra facultado a emitir la Serie XXVII de las Letras de Tesorería al no existir colisión alguna con la Carta Orgánica Municipal, 
la Ley de Presupuesto, la Ley de Contabilidad y Ordenanza que autorizó las mismas; 
Que con fecha 11 de marzo de 2015 se ha procedido a la firma del Contrato de Agencia de Garantía y Pago celebrado entre la 
Municipalidad de Río Cuarto y el Banco Ciudad de Buenos Aires; 
Que la Bolsa de Comercio de Rosario, entidad calificada según Resolución N° 17.500 de la CNV, en ejercicio de las facultades 
delegadas por el Mercado Argentino de Valores S.A. de conformidad con el artículo 32 inc. b) de la Ley 26.831, constató que la 
Municipalidad ha presentado la documentación conforme lo establecen el Reglamento de Valores Negociables Listado vigente sin 
observaciones al respecto; 
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Que la autorización de listado sólo implica que la Emisora ha cumplido con los requisitos formales y legales que la normativa vigente 
exige, sin que ello signifique emitir un juicio sobre los datos contenidos en los prospectos de las ofertas y la información suministrada; 
Por todo ello, en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 27º del Estatuto; 

QUIENES SUSCRIBEN, EN REPRESENTACIÓN DEL MERCADO ARGENTINO DE VALORES S.A. 
RESUELVEN: 

Artículo 1º: Autorizar, ad referéndum del Directorio del Mercado Argentino de Valores S.A., las Letras del Tesoro de la Municipalidad 
de la ciudad de Río Cuarto Serie XXVII por v/n $35.000.000. 
Artículo 2º: Comunicar la presente resolución a la Emisora y a la Caja de Valores S.A. 
Artículo 3º: Publicar la presente en el Boletín Informativo del Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, entidad 
calificada al efecto. 

Rosario, 11 de mayo de 2015 
Fernando J. Luciani 

Gerente General 
Pablo A. Bortolato 

Vicepresidente 
 

RESOLUCIÓN N° 23/2015 
AUTORIZACIÓN DE LISTADO 

VISTO 
La presentación efectuada el 23 de julio de 2014, por Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. de la solicitud de autorización 
de listado de los Valores Fiduciarios del Fideicomiso Financiero PLA III, constituido con Pla S.A. como Fiduciante y Administrador 
de los Créditos, dentro del Programa Global de Valores Fiduciarios SECUPLA, bajo el régimen establecido por la Ley 24.441 y las 
Normas de la Comisión Nacional de Valores, y  
CONSIDERANDO 
Que la Comisión Nacional de Valores procedió a inscribir a Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. en el Registro de 
Fiduciarios Financieros, bajo el número 41, según Resolución Nº 14.606 de fecha 28 de agosto de 2003; 
Que la Comisión Nacional de Valores aprobó la creación por parte de Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. del Programa 
Global de Valores Fiduciarios denominado “SECUPLA”, para emitir valores representativos de deuda y/o certificados de 
participación por un monto en circulación de hasta V/N $200.000.000, o su equivalente en otras monedas, según Resolución Nº 
17.654 de Directorio de fecha 21 de abril de 2015; 
Que la oferta pública de los Valores Fiduciarios del Fideicomiso Financiero PLA III, en el marco del citado Programa, fue autorizada 
por Providencia de Directorio de la Comisión Nacional de Valores de fecha 21 de abril de 2015 bajo Resolución N° 17.654 y el 
levantamiento de sus condicionamientos autorizados por la  Gerencia de Productos de Inversión Colectiva el 8 de mayo de 2015; 
Que los bienes fideicomitidos los constituyen Créditos, conformados por las Prendas y sus respectivos Pagarés y Cheques, por un 
valor nominal total de $ 27.132.690, equivalente a un Valor Fideicomitido de $18.667.678; 
Que el Fideicomiso Financiero emitirá: 1) Valores de Deuda Fiduciaria Clase A por un valor nominal de $13.067.374, equivalente al 
70% del Valor Fideicomitido de los Créditos; 2) Valores de Deuda Fiduciaria Clase B por un valor nominal de $2.053.445, equivalente 
al 11% del Valor Fideicomitido de los Créditos; y 3) Certificados de Participación por un valor nominal de $3.546.859 equivalente al 
19% del Valor Fidecomitido de los Créditos; totalizando un monto de emisión de $18.667.678; 
Que la totalidad de las condiciones generales de la emisión consta en el Suplemento de Prospecto enviado por la Comisión Nacional 
de Valores, cuya versión resumida fue publicada con fecha 08 de mayo de 2015 en el Boletín Diario del Mercado de Capitales de la 
Bolsa de Comercio de Rosario; 
Que el Fiduciario y Emisor, Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., presentó la documentación conforme lo establece el 
Reglamento de Listado vigente respecto de los Fideicomisos Financieros; 
Que la Bolsa de Comercio de Rosario, entidad calificada según Resolución N° 17.500 de la CNV, en ejercicio de las facultades 
delegadas por el Mercado Argentino de Valores S.A. de conformidad con el artículo 32 inc. b) de la Ley 26.831, constató que el 
Fiduciario y Emisor, Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., ha presentado la documentación conforme lo establecen el 
Reglamento de Listado vigente respecto a Fideicomisos Financieros sin observaciones al respecto; 
Que la autorización de listado sólo implica que la Emisora ha cumplido con los requisitos formales y legales que la normativa vigente 
exige, sin que ello signifique emitir un juicio sobre los datos contenidos en los prospectos de las ofertas y la información suministrada 
por el Fiduciario; 
Por todo ello, en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 27º del Estatuto; 

QUIENES SUSCRIBEN, EN REPRESENTACIÓN DEL MERCADO ARGENTINO DE VALORES S.A. 
RESUELVEN: 

Artículo 1º: Autorizar, ad referéndum del Directorio del Mercado Argentino de Valores S.A., el listado de los valores fiduciarios del 
Fideicomiso Financiero PLA III, emitidos por Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., dentro del Programa Global de 
Valores Fiduciarios ROSFID INDUSTRIA, AGRO Y CONSUMO, por un monto de V/N $18.667.678. 
Artículo 2º: Dentro de los cinco días de suscriptos, deberá acompañarse copia de los contratos correspondientes a la emisión. 
Artículo 3º: Comunicar la presente resolución a la Emisora, a la Comisión Nacional de Valores y a la Caja de Valores S.A. 
Artículo 4º: Publicar la presente en el Boletín Informativo del Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, entidad 
calificada al efecto. 

Rosario, 11 de mayo de 2015. 
Fernando J. Luciani 

Gerente General 
Pablo A. Bortolato 

Vicepresidente 
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